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INTRODUCCIÓN 
 

Este trabajo está enfocado con la intención de que cualquier lector del mismo 

entienda de manera rápida y sencilla el daño que se está realizando al medioambiente 

y se conciencie de que hay que actuar de inmediato tratando de implantar y promover 

los buenos hábitos en la mar. 
 

Se trabaja como tema principal los tipos de contaminación que están relacionados de 

manera más directa con los buques, ya que este apartado de la contaminación 

medioambiental no tiene la implicación que debería pues a diario se está discutiendo 

sobre la contaminación en las ciudades o el reciclaje, pero en muy pocas ocasiones se 

centran esfuerzos en concienciar a la sociedad sobre el daño que se está generando 

con las embarcaciones al medio marino; hay daños que todos conocemos como las 

mareas negras, pero no es el único tipo de contaminación que se puede dar y eso es  

lo que veremos a lo largo de este trabajo. 
 

Se tratarán aspectos como la contaminación acústica submarina, la contaminación 

por derrame de hidrocarburos, contaminación por derrames químicos, contaminación 

marina por aguas de lastre y contaminación por emisiones atmosféricas. 
 

Para finalizar, existe un último apartado destinado a Canarias con aspectos como su 

denominación cómo Zona Marítima Especialmente Sensible, entre otros. 
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ABSTRACT 
 

This project tries to achieve that any reader of it understands quickly and easily the 

damage that is being caused to the environment. On the other hand the reader should 

be also aware of the need to take action and try to implement and promote good 

habits at sea. 
 

It mainly deals with the different sorts of pollution that are most directly related to 

ships, since this section of environmental pollution does not have the implication that 

it should have. every day there is a discussion about pollution in the cities or 

recycling, but very rarely do they focus on raising awareness about the damage that 

is being caused by boats to the marine environment. there is damage that we all know 

as oil slicks, but it is not the only sort of pollution that can be provoked and that is 

what we will see throughout this project. 
 

It will deal with aspects such as underwater noise pollution, oil spill pollution, 

pollution by chemical spills, marine pollution by ballast water as well as 

contamination by atmospheric emissions. 
 

Finally, there is a final section affecting the canary islands with aspects such as its 

name as specially sensitive maritime zone, among others. 
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1. TIPOS DE CONTAMINACIÓN PRODUCIDOS POR 

LOS BUQUES EN LA ACTUALIDAD 

 
1.1. Contaminación acústica submarina. 

 
La mar nunca ha sido un entorno silencioso, el hecho de que sea un medio elástico 

permite el movimiento de las partículas posibilitando así la transmisión de ondas 

acústicas. 
 

El ruido del mar tiene diferentes procedencias: puede ser de origen natural, como el 

que provoca, el viento, la lluvia, las olas; o incluso fenómenos de la naturaleza, cómo 

erupciones volcánicas; o de origen biológico, entendido como el que producen los 

seres vivos. 
 

Sin embargo, no son los únicos tipos de ruido que existen en los océanos ya que 

existe una tercera procedencia, la que contamina, la cual encasillaremos como ruido 

de origen “humano”, como puede ser el que provocamos con las perforaciones, el 

transporte marítimo, las investigaciones, la pesca, la minería oceánica, etc. 
 

Se considera contaminación acústica submarina al exceso de ruido, entendiendo el 

mismo como molesto y excesivo, provocado por el ser humano, que altera las 

condiciones medioambientales de la zona afectada, generando con ello alteraciones 

en el comportamiento de los seres vivos que habitan en ella, ya que muchos de ellos 

dependen del sonido para comunicarse, orientarse, cazar e incluso reproducirse. 
 

La propagación del ruido depende de factores como la profundidad, la temperatura, 

la salinidad, el calado de la fuente sonora, entre otros, y la propagación del mismo 

está directamente relacionada con la velocidad. Por lo tanto, cabe destacar que, según 

estudios realizados por oceanógrafos, se estima que cuando la temperatura aumenta 

un grado centígrado, la velocidad del sonido lo hace en 2.5 m/s; si la salinidad se 

incrementa un 1%, la velocidad lo hace en 1.4 m/s; y si la presión aumenta 1 

atmósfera, el sonido lo hará 0,18 m/s, es decir cada 10 metros de profundidad el 

sonido registrará 0,18 m/s de ascenso. [1] 
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A continuación, explicaré algunas de las principales fuentes de contaminación 

acústica en los océanos: 

 
 

Ø Ruido generado por los sonares: el sónar activo, también conocido como 

ecosonda es un instrumento que posibilita al ser humano a bordo de un buque 

“ver” bajo el agua. El sónar emite una onda sonora que se propaga por el  

agua hasta que choca con un objeto y esa onda que se había enviado se refleja 

y retorna. De esta manera, mediante el pulso que se envía y el eco que 

retorna, podemos conocer datos como la profundidad a la que nos 

encontramos, ya que también rebota en el lecho marino; la distancia a la que 

se encuentra el objeto o superficie que se ha detectado e incluso el tamaño. 
 

Hoy en día casi cualquier embarcación posee uno, pues además se emplea en 

diversos ámbitos: el militar, para la detección de submarinos, el lanzamiento 

de torpedos, etc; el civil, como es el caso de la pesca ya que gracias al sonar 

el patrón de la embarcación podrá hacerse a la idea de sobre qué tipo de 

fondo se encuentran, incluso detectar cardúmenes de peces. Otra finalidad 

civil para la que se emplea este instrumento es para la búsqueda de barcos o 

aviones hundidos; y finalmente cabe destacar que también es empleado en el 

ámbito científico para cálculos y estudios, ejemplo de esto son: las etiquetas 

acústicas con las que se puede seguir el movimiento del pez, ballena, etc, que 

la lleve; la arqueología submarina, la topografía submarina, o incluso la 

estimación de la biomasa que se encuentra en el rango de barrido del sonar. 
 

Por todo ello se ha convertido en un aparato indispensable a bordo de 

cualquier embarcación sea del tipo que sea y eso conlleva una gran 

contaminación acústica como podemos observar en la siguiente tabla: 
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Tabla 1- Ruido submarino generado por sonares. Fuente: Electrónica 

Submarina S.A. 
 

Ø Ruido generado por el transporte marítimo: en la actualidad infinidad de 

buques navegan a diario por los océanos, ya sean buques de pesca, de pasaje, 

de carga, militares, de investigación, barcos recreativos, etc. Todos ellos 

generan una gran cantidad de contaminación acústica al desplazarse hasta tal 

punto que este sector es uno de los mayores contaminantes acústicos de los 

océanos, incluso el mayor. 
 

Los niveles y frecuencias de los sonidos generados dependen del tamaño y 

velocidad del buque, generándose por tanto ruidos de banda ancha y ruidos de 

banda estrecha. 
 

Por un lado, los ruidos de banda ancha son aquellos ruidos de espectro amplio 

en los que la energía acústica se esparce en un amplio rango de frecuencias, 

cómo por ejemplo el ruido generado por las hélices, por los ejes o el ruido 

hidrodinámico que es aquel que se genera debido al paso del agua con el 

casco del buque. 
 

Por otro lado, los ruidos de banda estrecha son aquellos ruidos con un 

espectro de banda pequeño centrado en una frecuencia concreta, ejemplo de 

esto son: las bombas, motores, equipos de alimentación eléctrica y sistemas 

de propulsión. 
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El principal problema de este ruido que generan, es que oscila en un rango de 

frecuencia de entre 20 y 300Hz, en el mismo rango que muchas especies de 

cetáceos lo que les causa serios problemas que se explicarán en un apartado 

posterior. 
 

Ø Ruido generado por explosiones: las explosiones submarinas producidas por 

el hombre son las más potentes a excepción de las provocadas por fenómenos 

naturales como es el caso de las erupciones volcánicas submarinas o de los 

terremotos submarinos. El ruido que generan las explosiones es capaz de 

provocar daños físicos e incluso la muerte de muchos seres vivos. 

 
Una característica destacable es que incluso pequeñas explosiones pueden ser 

detectadas a cientos de kilómetros. 

Los explosivos principalmente son o han sido utilizados para: 
 
 

- Demoliciones submarinas. 

- Guerra (minas, bombas, torpedos, etc. durante la segunda guerra 

mundial). 

- Prospecciones. 

- Pesca. 

- Estudios científicos. 
 
 

El caso de la pesca con explosivos es un caso que se debe destacar puesto que 

pese a ser un tipo de pesca prohibida y un arma de doble filo para los propios 

pescadores es un recurso que se sigue empleando en algunos países. Con esta 

pesca se busca aturdir cardúmenes de peces para capturarlos con sus redes con 

facilidad y recolectar también todos aquellos que como consecuencia de la 

explosión su vejiga natatoria se haya visto afectada y aparte de provocarles la 

muerte los haga flotar (sólo un pequeño número de los peces muertos flotan en la 

superficie, la gran mayoría se hunden y se encuentran en el lecho marino). 
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La pesca con explosivos es un tipo de pesca no selectivo, lo que significa que es 

altamente dañina y destructiva para el ecosistema marino puesto que cuando se 

produce una explosión esta no solo mata o afecta a los peces objetivo sino a todos 

los organismos del área incluyendo larvas, huevos, corales, algas, aves, e incluso 

especies amenazadas como nutrias, tortugas marinas, lobos marinos, etc. entre 

otros muchos. Se estima que un 50% de la destrucción de los arrecifes del sudeste 

asiático se debe a este tipo de pesca. [2] 

 
 

 

Ilustración 1- Pesca con dinamita. Fuente: National Geographic. 
 

Además de las ya mencionadas, existen otras muchas como es el caso de: el ruido 

generado por dragados y construcciones, el ruido generado por las perforaciones y 

exploración petrolera y gasera, y el ruido generado por las investigaciones científicas 

donde caben destacar las investigaciones geofísicas con sus cañones de aire o los 

sleeve exploders y cañones de gas; y los estudios sobre la propagación del sonido. [3] 
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1.1.1. Impacto de la contaminación acústica en el ecosistema 

marino. 

 
Este tipo de contaminación ahuyenta o aturde a los seres vivos y les hace cambiar sus 

rutas migratorias y su conducta, al ver su capacidad de percepción afectada la 

comunicación, localización de presas, orientación, etc. se convierte en un serio 

problema con consecuencias letales; fruto de esto son las numerosas colisiones que 

se suceden entre cetáceos y buques, costándoles la vida, o el varamiento en playas, 

cada vez más frecuente. 

 
Los niveles de contaminación de un sonido particular y su impacto en los animales 

tanto a nivel morfológico como fisiológico, dependen del tiempo de exposición y de 

la intensidad de la señal recibida, así como de la especie. Se considera que para que 

provoque daños físicos en un animal marino el nivel debe ser mayor de 160-165 dB. 

 
Se debe destacar que la contaminación acústica no solo provoca daños en el sistema 

auditivo también pueden llegar a causar: hemorragias cerebrales o pulmonares, 

traumas en tejidos, etc. 
 

De acuerdo con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de 

España (MAGRAMA), los principales efectos de la contaminación acústica en la 

fauna marina son: 
 

Ø Deterioro de tejidos corporales por aumento de presión acústica. 

Ø Pérdida de capacidad auditiva. 

Ø Embolias derivadas de la presencia de burbujas de nitrógeno causadas por el 

sonido. 

Ø Enmascaramiento de sonidos biológicos enfocados a la comunicación, 

orientación y reproducción. 

Ø Cambio de conductas biológicas, como apareamiento, migración y crianza. 

Ø Estrés y conductas agresivas. [4] 
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Con el fin de mitigar estos efectos se plantean una serie de conductas que todo el 

mundo debería de seguir, como son las de: al menos media hora antes de comenzar a 

trasmitir observar si existe presencia de mamíferos marinos en la zona, en el caso de 

que no los haya comenzar con emisiones de bajo nivel de potencia e irlo 

incrementando de manera progresiva, y en el caso de que se confirme la presencia de 

cetáceos u otros mamíferos marinos interrumpir las emisiones. 

 

1.2. Contaminación por derrame de hidrocarburos. 
 

La prevención y la lucha contra la contaminación marina constituyen uno de los 

objetivos primordiales de la OMI (Organización Marítima Internacional). Con el 

paso de los años la OMI ha desempeñado una labor decisiva mediante diversos 

convenios internacionales para conseguir una importante reducción de estos vertidos, 

siendo el más importante el Convenio internacional para prevenir la contaminación 

por los buques, 1973, aprobada en la Conferencia internacional sobre contaminación 

de la mar convocada por la OMI y celebrada del 8 de octubre al 2 de noviembre de 

1973, modificada por el correspondiente protocolo de 1978 (MARPOL 73/78). Hoy 

en día, la mayor parte de los países miembros de la OMI ya han ratificado el 

Convenio MARPOL 73/78. 
 

Como complemento a MARPOL 73/78, la OMI ha fomentado mayores normas 

operacionales y de seguridad mediante, por ejemplo, el Convenio internacional para 

la seguridad de la vida humana en la mar (SOLAS 1974) junto con su 

correspondiente protocolo de 1978, o el Código Internacional de Gestión de la 

Seguridad (Código IGS), el cual está enfocado en garantizar la prevención de 

accidentes humanos, y los daños al medio marino. [5][6] 
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1.2.1. Hidrocarburos en el medio marino. 

 
En el momento que se produce un derrame de hidrocarburos en la mar, tienen lugar 

una serie de cambios en sus propiedades físico-químicas que van a modificar su 

comportamiento y características. Algunos de estos cambios hacen que los 

hidrocarburos desaparezcan de la superficie del mar, por ejemplo, mediante la 

evaporación; mientras que otros hacen que los hidrocarburos persistan, entendiendo 

por hidrocarburos persistentes a aquellos que por sus características tenderán a 

extenderse y serán necesarias labores de limpieza. 
 

A este proceso de cambios se le conoce como meteorización o intemperización y 

varía en función de las características del producto que se haya derramado y de las 

condiciones climáticas existentes en el lugar, por tanto, los factores más influyentes 

son: 

 
Ø Densidad relativa: la densidad relativa del producto condiciona su flotabilidad 

e influye en su propagación y dispersión natural. 

 
Ø Viscosidad: la viscosidad del producto está directamente relacionada con su 

resistencia a fluir; Un producto de baja viscosidad fluirá con facilidad y por el 

contrario uno de alta viscosidad tendrá dificultades para fluir. Los grados de 

viscosidad disminuyen según aumenta la temperatura, por lo tanto, la 

temperatura del agua del mar y la capacidad de absorción de calor solar 

adquieren un papel muy relevante. 

 
Ø Punto de ebullición y gama de ebullición: de estos valores dependerá la 

velocidad de evaporización del hidrocarburo derramado. Cuanto más bajos 

sean los valores mayor capacidad de evaporación. 

 
Ø Punto de fluencia: si la temperatura ambiente es inferior al punto de fluencia 

el hidrocarburo se comportará como un sólido, no va a fluir. 
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Ø Contenido en asfáltenos: dependiendo de la cantidad de asfáltenos que 

contenga el hidrocarburo este creará emulsiones más o menos estables con el 

agua. Los hidrocarburos pobres en asfáltenos no forman emulsiones estables, 

al contrario que los ricos en asfáltenos que si lo hacen. 

 
Ø Punto de inflamación: es la temperatura a partir de la cual el vapor existente 

sobre el derrame de hidrocarburo si es expuesto a una fuente de ignición 

resulta inflamable. 

 
Ø Solubilidad: algunos componentes de los hidrocarburos son solubles en agua, 

generalmente los más solubles también son los más volátiles. El problema 

que genera la solubilidad es que, aunque en comparación con la evaporación 

es pequeña, puede resultar un factor importante para la vida marina debido a 

su toxicidad. 
 
 

 
Ilustración 2- Proceso de meteorización de hidrocarburos. Fuente: www.cetmar.org 
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Tras producirse un derrame de hidrocarburos en la mar, los hidrocarburos flotarán y 
comenzarán a extenderse formando una mancha uniforme de color oscuro, 
exceptuando un pequeño número de hidrocarburos que se hundirán debido a que su 
densidad es superior a la densidad del agua del mar. En este momento el factor más 
importante para determinar el tamaño de la mancha es el volumen derramado de 
hidrocarburo y en función de la viscosidad del mismo se propagará a mayor o a 
menor velocidad. 

 
A las horas de producirse el derrame la mancha comienza a fragmentarse formando 
bandas estrechas dispuestas paralelamente a la dirección del viento. Llegado este 
punto la velocidad de propagación dependerá de las condiciones meteorológicas y de 
las de la mar por factores como el viento, la marea, el oleaje o la corriente. 

 
La actuación frente a un derrame ha de ser lo más rápida y precisa posible y para ello 
debe existir un plan de contingencia bien preparado y probado. Dicho plan tiene 
como objetivo minimizar y contrarrestar al máximo posible los daños que ocasionará 
el vertido y para ello se estructura en dos bloques, el estratégico y el operativo. [6] 

 
Ø Bloque estratégico: Se definen las estrategias generales que se seguirán en 

caso de que se plantee un supuesto real, dividiéndose en ocho áreas 

principales: 

- Introducción. 

- Evaluación de riesgos. 

- Prioridades de protección. 

- Estrategias de respuesta. 

- Organización y dirección. 

- Equipos. 

- Suministros y mano de obra. 

- Control y comunicaciones. 

- Ejercicios de adiestramiento. 

- Procedimientos para actualizar el plan. 
 
 

Ø Bloque operativo: Se describirán los procedimientos a seguir y la manera de 

actuar para solventar el derrame, y se divide en las siguientes fases: 

- Alerta o notificación preliminar. 

- Evaluación. 

- Actividades de respuesta. 
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- Operaciones de limpieza. 
 
 
 

Hoy en día se han desarrollado numerosos sistemas de lucha contra la 

contaminación. A continuación, se mencionarán algunos de estos sistemas: 

 
Un factor fundamental para erradicar el derrame es la labor de contención con la que 

se busca delimitarlo lo más posible para de esta manera evitar su propagación con los 

innumerables daños que eso conllevaría, para ello existen diversos sistemas de 

contención como los adsorbentes o el método de dispersión, pero caben destacar las 

barreras de contención pues existe una gran variedad de ellas y es uno de los sistemas 

más empleados; depende de la situación se emplearán un tipo de barrera u otro. 

 
Ø Barreras de contención de hidrocarburos: El principio de este sistema es el de 

rodear la mancha de hidrocarburos en su totalidad, conteniéndola en un lugar 

específico y evitando que se propague o dañe zonas sensibles. Así, la ITOPF 

(International Tankers Owners Pollution Federation) define tres funciones de 

las barreras: 

 
- Concentración y contención de los hidrocarburos para evitar su 

esparcimiento sobre la superficie del agua y facilitar la recolección. 

 
- Desviación de los hidrocarburos hasta un punto en el que puedan ser 

recolectados de manera más eficiente. 

 
- Protección: de la costa y zonas biológicamente sensibles o 

económicamente importantes. 
 

En la actualidad existe una gran variedad de tipos de barrera que por lo general        

se agrupan en cuatro grupos principales: 
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- Barreras de cortina: constan de un faldón bajo la superficie de un 

cuerpo flotante de sección circular, que normalmente se trata de una 

cámara de aire aunque también puede ser espuma compacta resistente 

a los hidrocarburos e integrada en una funda. En la parte inferior del 

faldón, es decir, la más profunda, se colocan lastres para mantener la 

verticalidad del mismo. 
 
 
 
 
 
 

 
Ilustración 3- Barrera de cortina. Fuente: 

www.gobiernodecanarias.org / itopof.com 
 
 
 

- Barreras de valla: las barreras de valla son parecidas a las de cortina, 

principalmente se diferencian en que las de valla están construidas de 

un material semi-rígido o rígido. Estas pueden mantenerse a flote 

mediante flotadores externos adheridos al faldón o íntegros al diseño. 
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Ilustración 4- Barrera de valla. Fuente: www.gobiernodecanarias.org / itopof.com 
 
 
 
 
 

- Barreras de sellado con el litoral: Normalmente este tipo de barreras 

son empleadas cerca de la costa para proteger zonas sensibles y están 

formadas por cámaras de agua que hermetizan la barrera contra la 

costa con la saliente de la marea y cámaras de flotador para mantener 

la flotabilidad con el entrante de la marea. 
 
 

Ilustración 5- Barrera de sellado con el litoral. Fuente: itopf.com 
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- Barreras ignífugas: Se asemejan a las barreras convencionales de 

contención y su principal diferencia es que está fabricada con 

materiales ignífugos, suelen ser empleadas cuando se lleva a cabo una 

incineración in situ. 
 
 

Ilustración 6- Barrera ignífuga. Fuente: elastec.com 
 
 

Una vez concentrado la mayor cantidad de producto posible, se debe resaltar la 

función de instrumentos para su eliminación. El más empleado es el smkimmer. 
 

La función de los skimmers es recolectar y bombear el hidrocarburo derramado hasta 

un almacenamiento. Su uso más frecuente se da cuando el hidrocarburo se encuentra 

concentrado en capas gruesas acumuladas contra las barreras de contención. 
 

Existen números tipos de skimmers y se empleará uno u otro en función del producto 

derramado aunque su eficacia dependerá en gran medida de las condiciones 

medioambientales ya que por ejemplo con un oleaje moderado el correcto 

funcionamiento de cualquiera de los sistemas se ve perjudicado. [7] 
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Tabla 2- Comparación de la eficacia de cada dispositivo. Fuente: 

gobiernodecanarias.org 

 

1.2.2. Efectos de los hidrocarburos sobre los recursos marinos. 
 

Ø Efectos ecológicos: en función de las propiedades y características del 

hidrocarburo derramado se pueden producir: 

 
- Cambios físico-químicos en el hábitat: los hidrocarburos pueden 

contaminar a las tortugas marinas, mamíferos, aves, etc. además de 

contaminar las playas, las costas, manglares, etc. afectando a los 

ecosistemas de tales zonas. 
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- Cambios en el crecimiento, fisiología y comportamiento de 

determinados organismos y especies: Los organismos que sobreviven 

a los primeros efectos de un derrame ingieren compuestos de petróleo 

procedente tanto de su alimentación, pues esta está contaminada, 

como de las aguas y sedimentos circundantes. 

 
- Toxicidad y aumento de mortandad en organismos y especies 

determinadas: además de los efectos directos provocados por la 

asfixia o la suciedad, gran parte de la mortandad que se produce 

durante las primeras etapas de un derrame son consecuencia a la 

toxicidad de los compuestos aromáticos más ligeros de los 

hidrocarburos que son más solubles en agua. 

 
- Destrucción o alteración de comunidades completas de organismos 

debido a los efectos combinados de la toxicidad y asfixia: el más claro 

ejemplo de ello son los arrecifes de coral y los peces e invertebrados 

que habitan en ellos. 

 
Ø Playas y zonas marítimas de recreo: si el derrame llega a las playas o a las 

zonas marítimas de recreo, el buceo, la pesca, el baño y cualquier actividad  

de índole marítima puede verse afectada y esto conlleva a que el sector 

turístico de la zona también se vea afectado, lo sufrirán los negocios, 

restaurantes y hoteles de la zona. 

 
 

Ø Puertos: si se produce un derrame en las inmediaciones o incluso dentro del 

mismo este puede ocasionar grandes daños pues se vería afectado, entre otras 

cosas, el tránsito de buques mercantes, debido a las acciones que se tendrán 

que llevar a cabo para controlar el derrame como, el uso de barreras; las 

operaciones de manipulación de las cargas, los servicios de reparación de 

buques, etc. 
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Ø Instalaciones industriales: las instalaciones que dependen del mar para su 

normal funcionamiento pueden verse afectadas por la contaminación en el 

agua hasta el punto de dejar de operar hasta que se solvente el problema. 

Ejemplo de esto es el caso de las centrales eléctricas o el de las plantas 

desalinizadoras. [6][7] 

 
 
 
 

1.2.3. Prevención y lucha contra la contaminación a bordo del 

buque Petrobay. 

 
 

El buque Petrobay, construido en Astilleros Zamakona y puesto en servicio en 2004, 

es una gabarra de suministro que pertenece a Boluda Tankers y está al servicio de 

CEPSA. Tiene capacidad para 3000 metros cúbicos, repartidos entre los 12 tanques 

de carga de los que dispone. 

 
Este petrolero presta servicios en el puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

Las principales características de este buque son las siguientes: 

Ø Eslora: 66 metros. 

Ø Manga: 15 metros. 

Ø Calado: 4,656 metros. 

Ø Tipo de propulsión: 2x Guascor SF 480 TA-SP. 

Ø Potencia propulsora: 2x1020’88 Kw. 

Ø Sistema de trabajo: azimutal. 

Ø Número OMI: 9301172 

Ø Distintivo de llamada: ECGC 
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A) Medidas de prevención de la contaminación marítima. 

 
Como medida preventiva, durante la navegación, se realizan una serie de 

comprobaciones o “check list”. Unas se llevan a cabo de manera diaria, otras 

semanalmente y otras en casos extraordinarios. Todas ellas, se realizarán bajo el 

mando del Jefe de Máquinas con la ayuda del marinero y del bombero. 
 

Ø Check list diario: se comprueban todos aquellos equipos y elementos para 

la manipulación de la carga, lastre, combustibles y aceites que se vayan a 

utilizar o se hayan utilizado en ese día, con la finalidad de asegurar que la 

posición es la correcta y evitar derrames por causa de un descuido en la 

operación. 

 
Ø Check list semanales: incluirán todos aquellos elementos que hayan de ser 

operados de manera periódica, así como juntas estancas, bridas ciegas, 

válvulas de ventilación de tanques, etc. 

 
Ø Check list extraordinarios: se realizarán cuando se detecten anomalías en 

cualquier elemento o equipo relacionado con la manipulación de la carga, 

lastre o combustible, así como siempre que se produzcan averías o se 

considere que existe riesgo de sufrirlas. 
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Ilustración 7- Check list diario/semanal. Fuente: Trabajo de campo. 
 

A sí mismo, se realizan ejercicios prácticos de lucha contra la contaminación en 

intervalos inferiores a un mes. 
 

Por otro lado, también se realiza un check list previo a la llegada en el que el Jefe de 

Máquinas, junto con el Marinero, comprueba el correcto funcionamiento de los 

sistemas y equipos de carga, lastre y combustible, de acuerdo con la lista de 

comprobaciones previas a la llegada. 
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Ilustración 8- Check list previo a la llegada. Fuente: Trabajo de campo. 
 

También, en caso de tener que esperar para poder abarloarnos a otro buque para 

comenzar el suministro se activará el sistema de vigilancia preventiva de una posible 

contaminación. En caso de que haya que fondear se lleva a cabo exactamente el 

mismo procedimiento. 
 
 
 

Ilustración 9- Check list previo al abarloe. Fuente: Trabajo de campo 
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Cuando el buque se encuentre atracado o abarloado a otro buque antes de iniciar las 

operaciones de carga, descarga, deslastrado o toma de combustible, se realizarán las 

comprobaciones adecuadas. 
 

 
Ilustración 10- Check list previo a la operación. Fuente: Trabajo de campo. 

 
Durante las operaciones de carga, lastrado y/o deslastrado se prestará atención a 

tuberías, tomas de mar, bridas ciegas, suspiros de tanques, válvulas de seguridad, 

mangueras y en general, todos aquellos equipos, sistemas y elementos que 

intervienen de manera activa en las operaciones. 
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Ilustración 11- Check list durante la operación. Fuente: Trabajo de campo. 
 

Uno de los periodos de más riesgo de contaminación es el momento en el que se 

finaliza la operación y se procede a iniciar la desconexión de mangueras o brazos de 

carga, por lo que se debe prestar especial cuidado a que el soplado de líneas se haya 

realizado correctamente, las válvulas de entrada se encuentren cerradas, etc. 
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Ilustración 12- Check list finalización de la operación. Fuente: Trabajo de campo. 

 
El suministro o bunker es la operación que más se realiza en el buque, entrañando 

tanto un gran riesgo de contaminación como de seguridad en el mismo, para tratar de 

minimizarlo antes de comenzar la operación se realizará la lista de comprobaciones 

pertinente. 
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Ilustración 13- Check list previo al suministro (1). Fuente: Trabajo de campo. 
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Ilustración 14- Check list previo al suministro (2). Fuente: Trabajo de campo. 
 
 

B) Procedimiento en caso de contaminación. 
 

La contaminación puede tener lugar en puerto o en la mar. 

En el puerto: Si durante la estancia en puerto incluyendo el fondeadero, o 

durante operaciones carga/descarga se produce un derrame de hidrocarburos al 

mar como como consecuencia de las operaciones o procedente del propio buque 

el capitán lo hará saber a la Autoridad Marítima del puerto correspondiente de 

manera inmediata y facilitando la siguiente información: 
 

Ø Nombre y bandera del buque. 

Ø Fecha y hora local del suceso. 

Ø Tipo de accidente (explosión, rotura de manguera…). 

Ø Identificación del producto derramado. 

Ø Cantidad derramada estimada (en metros cúbicos). 

Ø Situación y extensión del derrame. 

Ø Medidas tomadas para detener el derrame y combatir la contaminación. 

Ø Consignatario en el puerto. 

Ø Armador del buque, dirección, teléfono, télex y fax. 
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Ø Club P & I del buque, dirección, teléfono, télex y fax. Y de si 

representante en el puerto, si lo hay. 
 

El capitán debe colaborar en todo momento y seguir las indicaciones de la Autoridad 

Marítima Local. Además, se tendrá que hacer lo necesario a bordo para disponer de 

un tanque donde depositar la mezcla de agua e hidrocarburo según se vaya 

recuperando el hidrocarburo derramado, hasta su entrega a una instalación de 

recepción en tierra. 
 

En la mar: Si el buque se encuentra en navegación en el momento de producirse la 

contaminación u ocurre cualquier incidente que pueda desencadenar una posible 

contaminación se ha de informar inmediatamente del hecho a las Autoridades 

Marítimas Nacionales del país o países más cercanos a su posición geográfica. 

 

Ilustración 15- Ejemplo de notificación derrame de hidrocarburos. Fuente: Trabajo 

de campo. 
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En cualquier situación contaminante la manera de actuar debe ser la siguiente: 
 

1. Evaluar la situación producida. 

2. Estudiar las diferentes alternativas existentes para controlar la 

contaminación. 

3. Establecer un orden de prioridades. 

4. Poner en marcha las actuaciones más convenientes. 

5. Realizar el seguimiento de los resultados obtenidos. 

6. Introducir las correcciones necesarias para obtener la máxima eficacia. 
 
 
 

C) Material SOPEP a bordo. 
 

A bordo del buque disponemos de dos cajas de material SOPEP (Shipboard 

Oil Pollution Emergency Plan), concretamente están ubicadas en proa babor y 

proa estribor con fácil acceso desde donde se realizan las operaciones de 

carga y de suministro. 

 
En estas cajas se dispone de trajes de: 

• Traje de protección química (6). 

• Guantes de protección química (6). 

• Botas de protección química (6). 

• Pulverizador (1). 

• Hand cleaner (1). 

• Mantas absorbentes blancas (180). 

• Material absorbente ECOSORB (2 sacos de 15kg). 

• Mantas absorbentes azules (40). 

• Barreras adsorbentes ,de contención (5). 

• Pala de PVC (1). 

• Pala metálica (1). 

• Bolsas ECOSURB (10). 
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• Bomba pulmón (1). 

• Sepiolita (4). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 16- Material SOPEP (1). Fuente: Trabajo de campo 
 
 

 
Ilustración 17- Material SOPEP (2). Fuente: Trabajo de campo. 
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1.3. Derrames químicos. 

 
En los últimos años el transporte de sustancias nocivas potencialmente peligrosas 

(SNPP) se ha visto incrementado de manera considerable y eso conlleva a su vez un 

riesgo considerable ya que en caso de derrame estas sustancias pueden poner en 

peligro la vida humana y el medio ambiente, debido a sus propiedades intrínsecas. 

Si bien es cierto que los derrames de estas sustancias no son tan habituales como los 

derrames de hidrocarburos, estos también ocurren: 
 
 

Tabla 3- Ejemplos de accidentes sufridos por buques que transportaban SNPP 

(1917-1995). Fuente: Manual sobre contaminación química (OMI). 
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Por ello, es necesaria una cuidadosa planificación que no dista mucho de la que se 

lleva a cabo cuando se da un derrame de hidrocarburos. 

Aunque cuando existe un derrame de hidrocarburos o de SNPP los métodos de 

actuación sean parecidos, existen varias diferencias importantes entre ambos 

derrames: 
 

- Los hidrocarburos en su gran mayoría flotan, al contrario que las SNPP que 

este comportamiento solo se da en una pequeña parte de ellas. 

- Los derrames de hidrocarburos son muy visibles; los de SNPP son difíciles de 

detectar. 

- La tecnología está mucho más desarrollada en los vertidos de hidrocarburos. 

- Las SNPP presentan bastante mayor dificultad para ser recogidas en el agua. 
 

Las cargas de SNPP pueden ser transportadas tanto a granel (en estado líquido o 

sólido) como en bultos y existe una gran variedad de tipos de buques habilitados para 

su transporte. El transporte de dichas sustancias se rige principalmente bajo dos 

convenios; SOLAS 1974 y MARPOL 73/78. [8] 

Clases y tipos de sustancia según el código IMDG: 
 

Tabla 4- Clases y tipos de sustancias según el Código IMDG. Fuente: Manual sobre 

contaminación química (OMI). 
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Todas las sustancias, materiales o artículos que se encuentran en el IMDG Code 

(International Maritime Dangerous Goods Code) puesto que son susceptibles de ser 

transportadas, están enumeradas para así facilitar su número ONU, su número FEm, 

su número cuadro GPA y su número de ficha IMDG. 
 

- Número ONU: sirve para identificar la naturaleza de la sustancia o materia 

que se transporta y el peligro que representa. 
 
 
 

Ilustración 18- Número ONU. Fuente: sustancias-peligrosas.blogspot.com 
 
 

- Guía FEm: Guía con los procedimientos a seguir en función de la mercancía. 
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Ilustración 19- Guía FEm. Fuente Trabajo de campo. 
 
 

- GPA: Guía Primeros Auxilios para su uso en casos de accidentes 

relacionados con mercancías peligrosas. 
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Ilustración 20- Ejemplo GPA (cuadro 325, Piridinas). Fuente: Manual sobre la 

contaminación química (OMI). 

 

1.3.1. Propiedades de las SNPP. 

 
Un accidente en el que esté involucrado un buque que transporta este tipo de 

sustancias puede desembocar en un vertido de sustancias potencialmente peligrosas 

para la vida humana y el medio ambiente. Por ello, se debe de actuar con la mayor 

brevedad y eficacia posible para controlar el derrame pues de esto dependerán los 

efectos y el alcance que pueda tener, aunque, por supuesto, también influye en gran 

medida las propiedades de la sustancia derramada. Las SNPP pueden representar 

cualquier riesgo de los siguientes (incluyendo una combinación de varios de ellos): 
 

- Toxicidad 

- Explosividad 

- Inflamabilidad 
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- Radiactividad 

- Corrosión 

- Infección 

- Reactividad 
 
 
 

1.3.2. Mercancía en bultos en la mar. 
 

La pérdida de bultos en la mar se puede suceder de tres maneras principales: 
 

- Caer por la borda: pueden caer debido al mal tiempo, a una colisión o a la 

mala sujeción de la carga, entre otros factores. 

 
- Echazón: en un caso de emergencia se puede tomar la decisión de echar por  

la borda los bultos para salvaguardar la seguridad del buque y su tripulación. 

 
- Buques hundidos: la mercancía puede quedar atrapada en el buque y hundirse 

con él. 
 

Se debe tener en cuenta cuando esto sucede que el objetivo principal es recuperar el 

bulto antes de que sufra cualquier tipo de daño (si no lo ha sufrido aun) y exista un 

vertido de SNPP con los riesgos que fueron mencionados en el apartado anterior. 

Para localizar la mercancía perdida debemos tener en cuenta en primer lugar si esta 

flota o no y seguidamente analizar el viento, las corrientes y las mareas, existentes en 

ese y en los momentos posteriores. 
 

Los bultos normalmente suelen ser bidones o cajas, bien sueltas o en contenedores. 

Aunque la mercancía también se transporta en camiones cisterna, recipientes medios 

para graneles, etc. [9] 
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Ilustración 21- Contenedor cisterna. Fuente: www.aralits.com 
 

Ilustración 22- Bidón de acero. Fuente: www.directindustry.es 
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1.4. Contaminación marina por aguas de lastre de los 

buques. 

 
El lastre se puede definir como todo sólido o líquido colocado en un buque para 

aumentar su calado, modificar su asiento, regular la estabilidad o mantener las cargas 

de tensión dentro de unos límites aceptables y de seguridad. Por todo esto, se 

convierte en una condición necesaria para navegar en condiciones de seguridad 

cuando se navega en lastre o parcialmente en lastre; manteniendo el buque lo 

suficientemente sumergido para que la operatividad del timón y la hélice sea 

eficiente y evitar las escoras, en especial con mala mar. 

Aunque es fundamental para la seguridad y eficiencia del buque, el agua de lastre 

puede ocasionar problemas ecológicos, económicos y de salud graves como 

consecuencia de la gran cantidad de especies marinas que contiene: bacterias, 

microbios, pequeños invertebrados, larvas, huevos, etc. 

En el pasado, la flora y fauna eran transportadas en la quilla y la obra viva de las 

embarcaciones. Hoy en día, como consecuencia de la evolución de los buques, estas 

pueden viajar en el agua de lastre de los buques transoceánicos. 
 
 

Ilustración 23- Ciclo de las aguas de lastre. Fuente: www.hielscher.com 
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La introducción de especies exóticas suele conllevar en la mayoría de los casos un 

impacto sobre la dinámica de las poblaciones marinas nativas y sobre la estructura de 

la comunidad donde se implantan, y se debe tener en cuenta que a diferencia de los 

derrames de hidrocarburos o de los derrames químicos, los organismos y las especies 

marinas no pueden ser eliminadas, ni absorbidas por los océanos. 
 

Las principales causas del impacto suelen ser: 
 

- Predación sobre especies autóctonas que no presentan ningún tipo de defensa 

ante tales depredadores. 

 
- Alteración del hábitat y modificación de la estructura de las comunidades 

donde se establecen. 

 
- Competencia con otras especies que ocupan el mismo nicho ecológico y que 

tienden a ser desplazadas. 

 
- Contaminación genética y pérdida de la diversidad biológica marina. 

 
 

Responder frente a las invasiones que se están sucediendo mediante el transporte de 

estas especies en las aguas de lastre de los buques es un acto que requiere la 

cooperación y colaboración de los Gobiernos, sectores económicos, organizaciones 

no gubernamentales y organizaciones de tratados internacionales; la Convención de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (artículo 196) requiere a los Estados 

que cooperen para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino 

causada por el hombre, incluida la introducción intencional o accidental en un sector 

determinado del medio marino de especies extrañas o nuevas. [10] 

A continuación, se recogen algunos ejemplos de invasiones de organismos foráneos 

durante las últimas décadas: 
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Ø La medusa americana: Mnemniopsis leidyi, es un ctnóforo originario del Este 

del continente americano, que se cree que fue introducido en el Mar Negro en 

la década de los ochenta por las aguas de lastre de los buques rusos. 

Esta medusa es un depredador de zooplancton, huevos y larvas de pescado, y 

ha sido el causante del hundimiento de la pesca de anchoa en dicho mar. 
 
 

Ilustración 24- Mnemniopsis leidyi. Fuente: http://www.malingroup.com 
 
 

Ø Dinoflagelados tóxicos y otras especies en aguas australianas: Los 

dinoflagelados tóxicos son un tipo de algas que pueden causar la intoxicación 

de los seres humanos al ingerir mariscos. Por esto presentan una gran 

amenaza para los criaderos de marisco de Tasmania, Nueva Gales del Sur y 

Victoria. La industria marisquera australiana no es la única que se ha visto 

afectada, la industria de China, Sudáfrica y la India también los han sufrido. 

Se estableció en aguas australianas debido a las aguas de lastre, y países  

como Argentina, España, Venezuela o Japón ya la tenían presente en sus 

aguas. 

 
Los dinoflagelados tóxicos no son las únicas especies invasoras que ha 

preocupado a Australia. En 1990 Australia presento a la OMI un documento 

en el que indicaban varias especies que se encontraban en sus aguas y su 

probable origen 
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Ilustración 25- Organismos foráneos en aguas australianas. Fuente: Libro 

“Contaminación marina por aguas de lastre en los buques” (Antonio Plaza 

López- José Perera Marrero- Enrique Melón Rodríguez). 

 
Ø Mejillon Cebra: El mejillón cebra europeo (Dreissena polymorpha) fue 

introducido en los Grandes Lagos de Norteamérica ocasionando un gasto 

millonario para combatir dicha contaminación y limpiar estructuras y 

acueductos submarinos ya que ocasionaban daños obstruyendo total o 

parcialmente las tuberías de toma de agua de centrales eléctricas y fábricas. 

En 1990 el gobierno de los Estados Unidos destino 11 millones de dólares 

anuales para combatir al mejillón cebra. 
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Ilustración 26- Mejillón Cebra. Fuente: www.zorelor.es 
 
 
 
 

Ø Vibrio cholerae: El Vibrio cholerae es un microorganismo con un gran 

impacto ya que es el agente bacteriano del cólera en los humanos. En un caso, 

se encontró una nueva cepa de este microorganismo en las ostras del Golfo de 

México y esta nueva cepa es idéntica a una recogida en las aguas de lastre de 

los barcos recién llegados de América Latina donde el cólera estaba causando 

epidemias. 
 
 

Ilustración 27- Vibrio cholerae. Fuente: sciencesource.com 
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Por otra parte, en esta tabla se recogen las invasiones mundiales de especies foráneas 

descubiertas entre 1979 y 1988. 
 
 



52  

 

 

Tabla 5- Especies foráneas descubiertas entre 1979 y 1988. Fuente: Libro 

“Contaminación marina por aguas de lastre en los buques” (Antonio Plaza López- 

José Perera Marrero- Enrique Melón Rodríguez). 
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1.5. Emisiones atmosféricas. 
 

Los gases emitidos por los buques son uno de los ejemplos más claros de 

contaminación. Son denominados como un “asesino invisible” y no es exagerado 

denominarlos así pues en un nuevo estudio, los investigadores aseguran que estas 

emisiones generan aproximadamente 60.000 muertes al año derivadas de 

enfermedades tales como cáncer de pulmón y enfermedades cardiacas, entre otras. 
 

Los investigadores aseguran que dichas muertes pueden ser reducidas 

considerablemente mediante los sistemas de filtrado de los gases de escape. La 

Universidad de Rostock y el centro de investigación ambiental Helmholzzentrum de 

Múnich han determinado una firme relación entre las emisiones de escape de los 

buques y las enfermedades graves, que cuestan a los servicios de salud europeos 

58.000.000 de euros al año. 
 

Por otra parte, según la ONG Transport & Environment: "el combustible marino es 

2.700 veces más contaminante que el diesel de las carreteras y este último paga 

anualmente 35 mil millones de euros en impuesto a los combustibles en Europa, 

mientras que los barcos utilizan combustible libre de impuestos." Por tanto, si 

tenemos en cuenta estas cifras y la gran cantidad de consumo mundial de 

combustible que realiza el transporte marítimo, el hecho de que sus emisiones no 

estén reguladas de una manera más estricta es motivo de preocupación. 

 
Por todo ello, la OMI ha limitado el contenido de azufre del combustible marino en 

el 3,5% y en 2020, la OMI limitará el contenido de azufre en el combustible para 

buques hasta el 0,5% en todo el mundo. [11] 

 
Debido a esto se han empezado a suceder las investigaciones para determinar con la 

mayor exactitud posible la cantidad de sustancia contaminante emitida por un buque 

en sus emisiones atmosféricas. 
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El estudio más reciente se ha llevado a cabo por científicos del grupo de 

investigación “Eficiencia energética en el transporte marítimo” de la Universidad de 

Cádiz que han determinado que el rendimiento del sistema de propulsión de los 

buques incide directamente en la cantidad de contaminantes que se vierten a la 

atmósfera, por lo que afirman que deberían ser incluidos en los cálculos de inventario 

de emisiones. 

 
El trabajo realizado en el proyecto se ha basado en el estudio y comparación de 

nueve procedimientos usados en EEUU y en Europa para medir la incidencia 

medioambiental y energética del tráfico marítimo con la finalidad de averiguar cuál 

es el que más se ajusta a la realidad, tomando como referencia la actividad marítima 

del estrecho de Gibraltar y obteniendo como conclusión que según la técnica que se 

aplique el resultado puede variar entre un 20 y un 25% para determinados 

contaminantes. El responsable del proyecto, Juan Moreno (Universidad de Cádiz), lo 

explica así: “Dada esta diversidad de abordajes de un mismo problema nos 

propusimos comparar los métodos más utilizados para ver sus fortalezas y 

debilidades y elegir aquel que ofreciera mejores características para aplicarlo en la 

zona de estudio”. [12] 

 
Dichas comparaciones se han realizado entre los métodos de la Agencia de 

Protección Ambiental de EEUU, la OMI, la Agencia Europea del Medio Ambiente y 

el Ship Traffic Emission Assessment Model (STEAM), entre otros. Siendo este 

último el considerado finalmente por los expertos como el más preciso pues según 

Juan Moreno: “Es el método que nos permite obtener una imagen de los inventarios 

energéticos y medioambiental marítimos más realista para el modelado de emisiones 

de los buques, ya que proporciona valores de emisión dinámicos por cada barco”; 

“Los factores básicos de medida son la potencia que desarrollan los motores del 

barco, que está directamente relacionada con el consumo de combustible y determina 

el total de emisiones de monóxido de carbono, óxidos de azufre, óxidos de nitrógeno, 

además del CO2”, especifica Moreno. [12] 
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Finalmente, no debemos olvidar que el sector sigue creciendo y la industria naval genera 

más del 3% de las emisiones globales de dióxido de carbono (CO2), siendo uno de los 

mayores causantes del cambio climático, ya que se ha de tener en cuenta que no sólo 

emiten CO2, los buques emiten también varios contaminantes que propician el 

calentamiento global, como partículas en suspensión, óxidos de nitrógeno (NOx) y óxido 

nitroso (N2O). Todos estos contaminantes contribuyen al cambio climático pues o 

retienen el calor en la atmósfera de manera directa o fomentan la creación de más gases 

de efecto invernadero. 
 

 
Ilustración 28 – Emisiones Atmosféricas. Fuente: Trabajo de campo. 

 
Una buena opción para comenzar a trabajar en este tipo de contaminación y a su vez 

también para la contaminación acústica, serían los buques híbridos en los que los 

países nórdicos han tomado una clara ventaja e iniciativa. En mayo de este año el 

Astillero Balenciaga (Gipuzkoa, País Vasco) botó el Norwegian Gannet, un 

salmonelero de 94 metros de eslora con un sistema de propulsión híbrido, el primero 

del mundo de este tipo, que se estima que cada entrega que realice este buque será 

equivalente al uso de 50 tráileres, lo que supondrían unos 150 tráileres a la semana y 

evidencia el gran avance medioambiental que supone. 
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Ilustración 29- Norwegian Gannet en Astilleros Balenciaga (1). Fuente: Trabajo de 

campo. 
 
 
 

 
Ilustración 30- Norwegian Gannet en Astilleros Balenciaga (2). Fuente: Trabajo de 

campo. 
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1.6. Puertos deportivos y embarcaciones de recreo. 
 
 

Como se sabe, este tipo de embarcaciones ha quedado en un segundo plano con 

respecto a los buques mercantes de gran tonelaje siendo excluidas de muchos tipos 

de regulaciones como el convenio MARPOL a partir de los 300 GT. 
 

Pero no se debe olvidar que las embarcaciones menores o de recreo no dejan de ser 

embarcaciones y contaminan en su medida. Pueden sufrir algún tipo de avería o 

cometer negligencias que desemboquen en un derrame, por ejemplo. 
 

Sin ir más lejos, la propia actividad en puerto en labores de mantenimiento, el 

repostaje de las embarcaciones, etc; genera residuos sólidos o líquidos que de manera 

inevitable algunos caen al agua. 
 
 

Ilustración 31- Residuos Puerto Chico. Fuente: Trabajo de campo 
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Sin embargo, dentro de este apartado existen proyectos e iniciativas muy 

constructivas e interesantes como es el caso del galardón Bandera azul (del que 

se habla en un capítulo posterior), las embarcaciones Syrennis o la reciente 

aparición de empresas dedicadas a la limpieza de puertos como Urgarbi o 

Ecolmare. 
 

Cabe destacar, también, iniciativas como las del Gobierno Vasco que este 2018 

ha realizado la apertura de plicas económica - C02/004/2018 – que conlleva un 

servicio de limpieza de superficie terrestre, lámina de agua y recogida de residuos 

procedentes de los buques en los puertos de Gipuzkoa: Zumaia, Getaria, 

Donostia, Orio, Mutriku, Deba y Hondarribia. 
 

 
Ilustración 32- Embarcación para recogida de residuos Puerto de Donostia. 

Fuente: Trabajo de campo 
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1.6.1. Embarcaciones Syrennis. 
 

Estas embarcaciones han sido diseñadas y pensadas con la finalidad de recolectar 

cualquier tipo de residuo flotante que se encuentre en puertos, playas o zonas 

costeras. 

Esta recogida de residuos se lleva a cabo a través de las bocas que posee cada 

embarcación en proa que van recolectando la basura mientras la embarcación  

navega. Las bocas poseen unos sacos de dos metros cúbicos de capacidad que una 

vez están completos se cargan en cubierta y se vacían en los contenedores de forma 

automática sin que el piloto tenga que desatender la embarcación en ningún 

momento. [13] 

 
 
 

Ilustración 33- Embarcación syrennis operando. Fuente: www.syrennis.com. 
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1.7. Canarias. 

 
Este último apartado del trabajo estará enfocado al área marítima de las Islas 

Canarias, puesto que son las aguas que nos rodena y nos atañen de manera más 

directa. 

Los ecosistemas marinos que conforman el archipiélago canario viven una situación 

de peligro como consecuencia de la contaminación producida por el vertido de 

sustancias químicas orgánicas e inorgánicas, debido a la mala gestión de los residuos. 

Canarias cuenta con varias reservas marinas que, del mismo modo, se ven afectadas 

por la inadecuada actividad humana y falta de compromiso por el cuidado de la mar. 

 

1.7.1. Zona Marítima Especialmente Sensible. 
 

Las zonas que demandan un cuidado y una conservación específica, de acuerdo con 

las medidas establecidas por la OMI (Organización Marítima Internacional), son 

aquellas consideradas ZMES (Zonas Marinas Especialmente Sensibles). Estas zonas 

son denominadas especialmente sensibles debido a que están caracterizadas por una 

serie de elementos singulares de la biosfera de gran relevancia ecológica, 

socioeconómica o científica, como es el caso de las islas canarias. En octubre de 

2003, el Ministerio de Fomento consideró necesario la implantación de una ZMES en 

el archipiélago y así lo hizo saber ante el Comité de Protección del Medio Marino de 

la OMI. En esta propuesta se expuso de manera detallada las características del área 

marítima de las islas canarias que estimaban que se debía proteger, así como los 

riesgos que supone el tráfico marítimo que concurre por las aguas del archipiélago. 
 

Para llevar a cabo las medidas implantadas se formó un grupo de expertos 

constituido por representantes de las Administraciones Central y Autonómica, así 

como de otros organismos y entidades, y se nombró un Coordinador ZMES de 

Canarias, quienes se encargaron de elaborar el documento definitivo. Finalmente, el 

22 de julio 2005, el Comité de Protección del Medio Marino, mediante la Resolución 

MEPC.134 (53), nombró las islas Canarias como Zona Marítima Especialmente 

Sensible. [14]. 
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Los motivos que impulsaron a tomar la decisión de considerar a Canarias como Zona 

Marítima Especialmente Sensible fueron, entre otros: 
 

- Existencia de ecosistemas singulares. 

- Declaración de la isla de La Palma Reserva de la Biosfera. 

- Gran variedad de especies marinas, diferentes tipos de cetáceos, de animales 

invertebrados y de peces. 

- La superficie de las islas alberga más de 300 espacios protegidos. 

- Posibilidad de ordenar y controlar el tráfico marítimo de las islas. 

- Incremento económico procedente del turismo. 
 
 

- Las islas se encuentran abastecidas de unas considerables infraestructuras 

para la enseñanza e investigación marina, como son las facultades de la ULL 

(Universidad de La Laguna), el Instituto Canario de Ciencias Marinas, la 

facultad de Ciencias del Mar de la ULPGC (Universidad de Las Palmas de 

Gran Canaria), entre otras. 
 

Además, se debe destacar como factor de gran importancia en el nombramiento de 

las islas como ZMES, el riesgo que supone la gran cantidad de tráfico marítimo 

existente en el archipiélago como consecuencia de la posición geoestratégica en la 

que se encuentran. Este hecho provoca que los puertos insulares se conviertan en 

puertos base para muchos tipos de buques, por tanto, en ellos se llevan a cabo 

operaciones de bunkering, relevos de tripulaciones, suministros que se necesiten, 

provisiones, etc. 
 

Asimismo, gracias a la implantación de las medidas de protección oportunas, se ha 

destacado una mejora notable en el control del tráfico marítimo de las Islas Canarias. 

Algunas de estas medidas son: 
 

- Establecimiento de zonas restringidas a la navegación para los buques en su 

tránsito por las Islas Canarias. 

- Dispositivo de separación del tráfico marítimo occidental entre Gran Canaria 

y Tenerife. 
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- Dispositivo de separación del tráfico marítimo oriental entre Gran Canaria y 

Fuerteventura. 
 
 

Ilustración 34- Dispositivos de separación de tráfico y zonas a evitar. Fuente: 

https://no0ilcanarias.files.wordpress.com/2012/11/zmes-dossier.pdf 

 
Debemos ser conscientes de la importancia de esta designación pues sólo existen 14 

(más dos ampliaciones de un ZMES original) ZMES a lo largo de todo el mundo, y 

son las siguientes: 
 

- La Gran Barrera de Coral, Australia (1990). 

- El Archipiélago de Sabana-Camagüey, Cuba (1997). 

- La isla de Malpelo, Colombia (2002). 

- Los Cayos de Florida, Estados Unidos (2002). 

- El mar de Wadden, Dinamarca, Alemania y Holanda (2002). 

- La Reserva natural de Paracas, Perú (2003). 

- Las aguas de Europa occidental (2004). 

- El Archipiélago de las Islas Galápagos, Ecuador (2005). 

- Las Islas Canarias, España (2005). 

- El área del Mar Báltico, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Alemania, Letonia, 

Lituania, Polonia y Suecia (2005). 

- Ampliación de la ZMES de la Gran Barrera de Coral para incluir la región del 

Estrecho de Torres (2005). 
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- El Monumento Marino Nacional de Papahanaumokuakea, Estados Unidos 

(2007). 

- El Estrecho de Bonifacio, Francia e Italia (2011). 

- El Banco de Saba, Países Bajos (2012). 

- Ampliación de la Gran Barrera de Coral y el Estrecho de Torres para abarcar 

el sudoeste del mar de Coral (2015). 

- Jomard Entrance, Nueva Guinea (2016). [15] 

 
 
 

1.7.2. Bandera Azul. 
 

En 1985 se crea por parte de la FEE (Fundación de Educación Ambiental) un 

galardón a la calidad ambiental que recibe el nombre de Bandera Azul, con el que se 

reconoce y se premia la consideración y el cuidado del entorno, principalmente es 

destinado a playas, pero también a puertos deportivos. 
 

Ya en 1987 la Bandera Azul se había extendido a España, Dinamarca y Portugal, y 

en los 11 años siguientes se fueron incorporando progresivamente otros países 

europeos. 
 

El logo del programa Bandera Azul está inspirado al logo de “Mensaje al Mar”, otra 

iniciativa paralela que pretendía luchar contra los problemas del medio marino. [16] 
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Ilustración 35- Logo bandera azul. Fuente: http://www.banderaazul.org. 
 
 
 
 

En la actualidad, 45 países forman parte del programa Bandera Azul, con ONG 

propias en cada país. Estos países son: 
 

- España - Portugal 

- Brasil - Bahamas 

- Italia - Bulgaria 

- Reino Unido - Croacia 

- Islandia - Chipre 

- Israel - Dinamarca 

- Canadá - República Dominicana 

- Bélgica - Francia y Territorios 

- Alemania - Malta 

- Grecia - México 

- Irlanda - Montenegro 
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- Jordania - Marruecos 

- Letonia - Holanda 

- Lituania - Nueva Zelanda 

- Noruega - Eslovenia 

- Polonia - Sudáfrica 

- Puerto Rico - Suecia 

- Rumanía - Túnez 

- Rusia - Turquía 

- Escocia - Ucrania 

- Serbia - Emiratos Árabes 

- Gales - San Martín 

- Islas Vírgenes  

 

Tabla 6- Países miembros del proyecto Bandera azul. Fuente: Elaboración 

propia. 
 

He de aclarar que, aunque la organización considere el número de países 

galardonados en 45, las Islas Vírgenes son un territorio de ultramar perteneciente 

a Reino Unido, y San Martín es una isla que pertenece tanto a Francia cómo a 

Holanda. 
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Ilustración 36- Países galardonados con una bandera azul. Fuente: 

http://fundacionio.org/viajar/otros/banderas%20azules%20en%20el%20mundo.html 
 

Esta iniciativa promueve una actitud altamente beneficiosa para el entorno de manera 

no gubernamental, sin ánimo de lucro. En España el proyecto está coordinado por 

ADEAC (Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor). 

En el apartado de los puertos y marinas, que es el que más nos concierne en este 

trabajo, en el caso que estamos tratando, Canarias, debemos mencionar que existen 

este año 2018 cinco galardones otorgados en las islas: 

- Puerto Deportivo de Mogán (Gran Canaria). 

- Puerto Deportivo Pasito Blanco (Gran Canaria). 

- Marina Puerto Calero (Lanzarote). 

- Puerto Deportivo Los Gigantes (Tenerife). 

- Real Club Náutico de Tenerife (Tenerife). 
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El galardón se concede solo por una temporada y sólo es válido mientras sigan 

cumpliendo los requisitos exigidos. 

En Canarias el programa se implantó un año después de que entrara a formar parte 

España, es decir, Canarias forma porte de este proyecto desde 1988; y cada año los 

criterios son más exigentes. 
 

Ilustración 37- Criterios de un puerto para obtener la bandera azul. Fuente: 

http://www.banderaazul.org 
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Ilustración 38- Panel informativo bandera azul. Fuente: Trabajo de campo. 
 
 
 
 
 

 

Ilustración 39- Bandera Azul RCNT. Fuente: Trabajo de campo. 



69  

1.7.3. PECMAR. 
 

El Plan Específico de Contingencias por Contaminación Marina Accidental de 

Canarias (PECMAR) ha sido elaborado y desarrollado con el objetivo de organizar y 

agilizar la coordinación entre todos los organismos involucrados en caso de un 

derrame en las aguas canarias, aumentando así su eficacia. 
 

Entro en vigor en julio de 2006, concretamente el día veinte. Y fue considerada una 

respuesta a la necesidad indiscutible de facilitar una herramienta con la que hacer 

frente a una posible emergencia por contaminación marina en el Archipiélago. [17] 

 
 

 

Ilustración 40 -Objetivos del PECMAR. Fuente: 

http://www.gobiernodecanarias.org/dgse/descargas/pecmar/PECMARDICIEMBRE2006.pdf 
 

En caso de actuación se ha dividido el Archipiélago en seis áreas: 

- Área 1: Norte. 

- Área 2: Noreste. 

- Área 3: Este (Lanzarote y Fuerteventura). 

- Área 4: Sur (Gran Canaria). 

- Área 5: Suroeste (Tenerife, La Gomera y El Hierro). 

- Área 6: Oeste (La Palma). 
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Ilustración 41 - División de Zonas de actuación, PECMAR. Fuente: 
http://www.gobiernodecanarias.org/dgse/descargas/pecmar/PECMARDICIEMBRE2 

006.pdf 



71  

2. Conclusiones. 

 
Teniendo en cuenta el análisis realizado durante este Trabajo de Fin de Grado 

podemos concluir que: 

2.1. Conclusión 1: En primer lugar, la sociedad desconoce la importancia 

vital que tiene el sonido en el agua para determinadas especies marinas y el 

nivel tan grande de perturbaciones que estamos generando. 

2.2. Conclusión 2: En segundo lugar, concluimos que se ha de seguir 

avanzando y trabajando en prevenir derrames de cualquier tipo y estar lo mejor 

preparados posibles frente a uno de ellos pues una mala gestión del mismo 

puede desencadenar resultados catastróficos como sucedió en su momento con 

casos como el del Ixtoc I, Exxon Valdez o el Prestige. 

2.3. Conclusión 3: En tercer lugar, se debe responder frente a la invasión de 

especies foráneas que se está produciendo como consecuencia de las aguas de 

lastre y por supuesto tratar esa agua ya sea mediante relastrado, tratamientos de 

calor, de radiación ultravioleta, etc. antes de llegar al puerto de destino. 
 

2.4. Conclusión 4: Como cuarta conclusión se debe recalcar que hay que 

regular de manera inmediata las emisiones de los buques para tratar de frenar en 

la medida de lo posible el efecto invernadero y el cambio climático del que son 

grandes participes los gases emitidos por los buques. La sociedad no ejerce 

presión sobre esta industria, ya que los buques, a diferencia de los vehículos 

terrestres, están por lo general muy lejos de la mirada del público. 
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2.5. Conclusión 5: En quinto lugar, cabe destacar que la formación que 

recibe y posee una persona que navega con fines deportivos y de 

entretenimiento no es la misma que la que posee un profesional del sector y esto 

se debería de tener en cuenta, pues al fin y al cabo todo usuario del sector 

marítimo ya sea a nivel profesional o deportivo debe de recibir unas nociones y 

conceptos muy claros sobre la contaminación pues ellos también contaminan y 

también corren el riesgo de provocar un vertido, entre otras cosas. Por lo tanto, 

considero que se debería de concienciar sobre la contaminación en los puertos 

deportivos, ya sea con charlas, cursos, paneles informativos, etc; y en los cursos 

de obtención de titulaciones deportivas, y por supuesto sancionar cierto tipo de 

acciones que a día de hoy en el apartado de recreo no se contemplan. 
 

2.6. Conclusión 6: Por último, como sexta conclusión, debemos de seguir 

protegiendo las zonas marítimas sensibles, fomentando y colaborando con 

proyectos como Bandera azul, y apoyando todo tipo de empresas especializadas 

que empiezan a aparecer. 
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2. Conclusions. 

 
Considerying the analysis made in this end-of-degree project we can conclude that: 

 
2.1. Conclusion 1: First of all, society fails to recognize the importance of 

water sounds to certain marine species and such a great standard of 

disturbance we are creating. 

2.2. Conclusion 2: Secondly, we must continue to make progress and 

working to prevent spills of any type and be as prepared as possible against 

any of them cause a mismanagement of it can trigger catastrophic results as 

were the cases of Ixtoc I, Exxon Valdez or Prestige. 
 

2.3. Conclusion 3: Thirdly, we must answer against the invasion of alien 

species that it is going on as a consequence of ballast waters and of course, 

treat that water through heat treatments, ultraviolet radiation…before arrival 

at the port of destination. 
 

2.4. Conclusion 4: As fourth conclusion, it must be emphasized that 

vessel emissions needs to be regulate immediately in order to slow-down as 

far as possible greenhouse effect and climate change, since vessel emissions 

are related to these problems. There is no pressure from society to this 

industry, cause vessels, unlike land vehicles are usually away from the public 

eye. 
 

2.5. Conclusion 5: Fifthly, it should be noted that the formation that 

receives and actually has a person that sails for sporting and entertainment 

purposes it is not the same that the one a sector professional has. And that, 

should be taken into account because in the end, all users in the maritime 

sector, whether to professional or sporting level should receive very clear 

ideas and concepts on pollution since they also contaminate and are in danger 

of leading to a spill. Therefore, I believe that it is necessary to raise awareness 

on pollution in marinas either with talks, courses, information panels… 
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Also, at sport qualification courses. And of course, punish actions that today 

are not covered by sports and entertainment fields. 

 
2.6. Conclusion 6: Finally, as sixth conclusion, we must all continue to 

protect particularly sensitive sea areas and also promoting collaboration with 

projects as “Bandera azul” and supporting all kinds of specialist firms that are 

starting to show up. 
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